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Propuesta de reestructuración del Mecanismo de Financiación del Déficit de Viabilidad de la ASI   
 

 

 
 
 

Resumen 
 
 

Este documento de trabajo contiene el Mecanismo revisado de Financiación del Déficit de Viabilidad (VGF) 
propuesto por la Secretaría de la ASI. 
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 Propuesta de reestructuración del Mecanismo de Financiación del Déficit de Viabilidad de la ASI   

 
A. Antecedentes 

 
1. Mecanismo de Financiación del déficit de viabilidad (VGF) 

 
1.1. La Cuarta Sesión de la Asamblea de la ASI aprobó un mecanismo de VGF propuesto por la Secretaría de 

la ASI en su documento de trabajo ISA/SC.05/WD.10.Rev01. 

1.2. El mecanismo de VGF pretende ayudar a los Países Miembros de la ASI que son Países Menos 
Adelantados (PMD) y los Pequeños Estados Insulares en Desarrollo (PEID) a crear una cartera de 
proyectos financiables reduciendo los costes de financiación.  

1.3. Los 15 países con mayores déficits de acceso a la electricidad representaban aproximadamente el 67% 
de la población mundial sin acceso a la electricidad en 2021. Sorprendentemente, 14 de estas 15 
primeras naciones estaban situadas en el África subsahariana y de los 15 países con mayores déficits 
de acceso a la electricidad, 13 estaban clasificados como PMD. 

1.4. Muchos PMD y los PEID dependen en gran medida de los combustibles fósiles importados, lo que 
puede provocar vulnerabilidades en la seguridad energética y volatilidad de los precios. Con el apoyo 
adecuado de VGF, los proyectos de energía solar pueden mejorar la seguridad energética utilizando los 
abundantes recursos solares disponibles localmente, reduciendo la dependencia de las importaciones 
de combustible y aumentando la autosuficiencia energética. 

1.5. En el marco de un plan anterior aprobado por la Asamblea, la ASI había concedido subvenciones del 
100% para poner en marcha proyectos de demostración. 27 Países Miembros PMD y PEID se han 
acogido a este VGF. El Mecanismo VGF fue aprobado para proporcionar apoyo a través de la 
financiación parcial de los proyectos en forma de VGF.  

1.6. En el marco del Mecanismo VGF, se aprobó que la ASI colaborara con la(s) agencia(s) potencial(es) de 
financiación y proporcionara un VGF de 150.000 dólares o del 10% del coste del proyecto (lo que sea 
menor) por país y por proyecto. El desembolso total de VGF aprobado fue de 1,5 millones de dólares 
para 10 países. Posteriormente, se creó un Panel de Asesoramiento Técnico (TAP) en la Secretaría de la 
ASI para revisar y evaluar las propuestas conceptuales de los organismos de financiación y de los 
Países Miembros. 

1.7. Se mantuvieron conversaciones preliminares con los Países Miembros y las agencias de financiación 
(EXIM Bank de India, Banco Africano de Desarrollo, Banco de Desarrollo de Ruanda, Agence Française 

de Development, Banco Europeo de Inversiones y otros) para explorar las posibilidades de utilización 
de VGF y la asistencia en el desarrollo de las directrices para el Mecanismo de VGF de la ASI. 

1.8. Tras la difusión de las directrices del Mecanismo de VGF a los PMD y los PEID, la Secretaría de la ASI no 
recibió ninguna propuesta. Otras consultas revelaron que algunos Países Miembros y organismos de 
financiación opinaban que el VGF máximo disponible es insuficiente para los proyectos de menor 
envergadura. 

1.9. Teniendo en cuenta los comentarios recibidos de los Países Miembros y de los organismos de 
financiación, el Comité Permanente de la ASI, en su Octava Reunión celebrada en junio de 2023, dio 
instrucciones a la Secretaría de la ASI para que reestructurara el Mecanismo de VGF y sometiera el 
diseño revisado del Mecanismo de VGF a la consideración del Comité Permanente durante su próxima 
Reunión (Novena Reunión). 

 

B. Consultas con países, agencias de financiación y actualizaciones sobre el Mecanismo de VGF  

 
1. Tras la octava reunión del comité permanente de la ASI, la Secretaría de la ASI preparó y distribuyó un 
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cuestionario para obtener sugerencias de los países de cara a la revisión del mecanismo de VGF. 
2. También se celebraron talleres de consulta por regiones del 31 de julio al 2 de agosto de 2023 para 

que los países pudieran pedir aclaraciones.  
3. También se celebraron consultas con el ADB para conocer la perspectiva de los organismos de 

financiación. 
4. Durante estas consultas, han surgido los siguientes puntos:  
4.1. El Gobierno o las instituciones gubernamentales son propietarios de muchos de los proyectos solares 

puestos en marcha en los PMD y los PEID. Normalmente, estos proyectos solares se financian a través 
del presupuesto gubernamental, con o sin el apoyo de organizaciones financieras nacionales o 
internacionales.  

4.2. En algunos de los PMD y los PEID, los proyectos son puestos en marcha por promotores privados 
basándose en las políticas adoptadas por estos países. Por ejemplo, la República de Ruanda ha 
elaborado una política global de Mini-Redes Solares en la que el Gobierno de Ruanda daría el 70% del 
coste del proyecto como subvención, y el 30% restante debe ser dispuesto por los promotores 
privados. Los promotores privados son seleccionados mediante un proceso adoptado por el Gobierno 
de Ruanda.   

4.3. Las capacidades de los proyectos pueden variar desde unos pocos kilovatios hasta megavatios, 
cubriendo diversas aplicaciones como el bombeo solar para agricultura/bebida, mini-redes solares, 
techos solares en edificios gubernamentales/escuelas/centros de salud, etc.  

4.4. La viabilidad del proyecto puede variar de un país a otro y, por lo tanto, el apoyo de VGF también 
puede variar. Además, el apoyo de VGF requerido dependerá de las capacidades del Proyecto, ya que 
los Proyectos más pequeños pueden requerir un VGF más elevado. 

 
C. Propuesta 

 
Basándose en las consultas con los países y las instituciones financieras, se propone reestructurar el 
Mecanismo de VGF en las siguientes líneas:  
1. El régimen de VGF puede limitarse sólo a los PMD y los PEID.  
2. Los países pueden recurrir a VGF para proyectos solares implementados por el Gobierno/instituciones 

gubernamentales o para los proyectos solares puestos en marcha por promotores privados, 
seleccionados mediante un proceso acorde con las respectivas políticas de los Gobiernos.  

3. La cuantía de VGF puede mantenerse entre el 10% y el 35% del coste del proyecto, en función de las 
capacidades del mismo, que pueden concretarse caso por caso con la aprobación del Director General 
(DG) de la ASI y pueden formar parte de los Acuerdos de Asociación entre países de la ASI.  

4. La vigencia del Mecanismo de VGF podrá mantenerse durante tres años a partir del año CY 2024.  
5. La provisión actual de 1,5 millones de dólares del presupuesto aprobado para 2023 puede 

redistribuirse para 2024, con una provisión de 1,5 millones de dólares cada una para 2024 y 2025. 
6. La propuesta puede considerarse por orden de llegada hasta la disponibilidad de las provisiones 

presupuestarias. 
7. Se podrá formar un comité de evaluación técnica para examinar las propuestas con la aprobación del 

DG, la ASI.  
8. Las directrices detalladas del plan podrán ultimarse con la aprobación del DG, la ASI.  
 
D. Próximos Pasos 

 

1. Se invita a la Asamblea a considerar y aprobar el Mecanismo revisado de Financiación del Déficit de 
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Viabilidad propuesto por la Secretaría de la ASI. 
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